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En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y dos de noviembre del dos mil, ante mí DOCTOR RAMIRO DAVILA 

SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO*DEL CANTON, comparece el señor 

Mahoro Kuroiwa, a nombre y en representación de la Compañía ITOCHU ECUADOR 

S.A., por su calidad de Gerente General de la misma, de acuerdo al nombramiento 

adjunto, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su pasaporte que 

- corresponde al número: M Z seis cero dos cero siete cinco tres, cuya copia fotostática 
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debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura. El compareciente es dé 

nacionalidad japonesa, inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, advertido que fue el 

compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, y me 

pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una con 

el siguiente contenido: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Mahoro Kuroiwa a nombre y en representación de 

la Compañía ITOCHU ECUADOR S.A. en su calidad de Gerente General de la misma 

como se acredita con el nombramiento adjunto. El compareciente es de nacionalidad 

japonesa, inteligente en el idioma castellano, de estado civil casado, mayor de edad y ; 

domiciliado en esta ciudad. ANTECEDENTES: Con fecha primero de marzo de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario de Quito doctor Rubén Dario Espi e 

DR. RAMIR ULVAÁ 
a: NOTARIO 
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constituyó la Compañia C'ITOH (ECUADOR) C.A. y posteriormente se cambió su 

denominación a ITOCHU ECUADOR S.A. El capital original fue de diez millones de 

sucres, realizándose varios aumentos de capital. El capital actual de ITOCHU 

ECUADOR S.A. alcanza a la suma de trescientos treinta y dos millones ochocientos 

ochenta mil sucres (S/. 332'880.000) equivalentes a trescientos treinta y dos mil 

ochocientos ochenta (332.880) acciones ordinarías y nominativas de un mil sucres cada 

una. DECLARATORIA DE RECONVERSION: Por medio del presente instrumento 

público el señor Mahoro Kuroiwa en representación de ITOCHU ECUADOR $.A. y de 

conformidad con lo establecido en el artículo ocho de la Resolución No. 00.Q.1.J.008 

de la Superintendencia de Compañías conteniendo las “Normas de aplicación de las 

reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la transformación 

económica del Ecuador” de manera expresa señala que una vez hecha la reconversión 

. determinada por la Ley, el capital suscrito y pagado de ITOCHU ECUADOR S.A., 

alcanza a la suma de trece mil trescientos quince dólares americanos con veinte 

centavos (US$ 13.315,20) equivalentes a trescientos treinta y dos mil ochocientos 

ochenta (332.880) acciones ordinarias y nominativas de cero punto, cero cuatro 0.04) 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América. En consecuencia el Artículo 

pertinente de los Estatutos dirá así: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital de la Compañía es de trece mil trescientos quince dólares americanos con 

fte centavos (US$ 13.315,20) dividido en trescientas treinta y dos mil ochocientas 

  

   

  

henta (332.880) acciones ordinarias y nominativas de cero punto, cero cuatro (US$ 

” 0.04) centavo de dólar cada una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y 

Mm: pagado en numerario” Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Marcelo Almeida Z. abogado con 

matricula número doce setenta y uno de Quito, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leida que le fue integramente esta escritura por mí el 
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“ITOCHU ECUADOR S.A.” 

Quito, octubre 23 del 2000 ' 

Señor 

Mahoro Kuroiwa 

Ciudad. - 

Estimado señor Kuroiwa: 

acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usled le corresponde tl eresnacón de flacos 

r de inscripción en el Registro Mercantil.     
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4 La Compañía C.ITOH (ECUADOR) S.A., fue constituida el | de marzo de e lante, br 
Notario Undécimo del Cantón Quito e inscrita en el o Ases Mercantil el 13 de marzo 
de 1991. La RA “ ITOCHU ECUADOR S , S€ denom na así desde ef ata + dr 

Compara C. ron. o 

' ) LD £ 7 E 

Dr. Marcelo Almeida z 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

En la presente. fecha acepto el cargo de GERENTE GENER 
“ITOCHU ECUADOR S.A.” para el cual he sido designado. 
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Quito, octubre 23 del 2000 
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Este nombramiento va en reemplazo del que Lu 
det Sa. Akihino lasai, con No. 7211 tomo 130 del 16 de 
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RAZON; Certiílico que la conía fotostática ame anteerde y que cebra de A fuja (:) vtil (03) us 
repro lucran envta del dor “mento que ha tenido         

  

a la vi. tay enc iola 1d. ea su contenido 
trdtolo las coa    AVILA SILVA 

EDO DEL CANTOS e 
Dr. Ramiro Dávila Silva 
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SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE RECONVERSION QUE OTORGA: ITOCHU ECUADOR S.A. 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL. 
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RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

OTORGADA ANTE MI, EL 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, REFERENTE A LA 

RESOLUCION DE: APROBAR LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA CIA. “ITOCHU 

ECUADOR S.A..”, CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 01.Q.1.J 0511, DE 31 DE ENERO DE 2001, EMITIDA POR LA . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- QUITO, A 1 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

UNO.- 

    SILVA, 

NOT, JO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON 
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Dr. Ramiro Dávila Silvg 
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RAZO WN: Mediante Resolución No. 01.0.14.0511 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

tr 

, dictada el 31 de Enero 

del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue aprobada la 

escritura pública de Conversión de Sucres a dólares d 

América del capital social de la Compañía ITOCHU E 

ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

e los Estados Unidos de 

CUADOR $8.A., otorgada 

el 22 de Noviembre del 

2.000. Tomé nota de este particular al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la mencionada Compañía, celebrada en la Notaría 

Undécima a mi cargo el 01 de Marzo de 1.991.- Quito, a 02 de Marzo del 

2.001.- 

  

  

  

PR RUBEN DARIO ESPINOSA       

  

  
ÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL RAID O 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente dócumento y la Resolución No.- 01.Q.1J. 

CERO QUINIENTOS ONCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

31 de Enero del 2.001, bajo el número 806 ¿€l Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota 

al margen de las inscripciones números: 470 del Registro Mercantil de trece de Marzo de mil 

novecientos noventa y uno, a fs 840 vta, Tomo 122; y, No.- 1962 del Registro Mercantil de 

uno de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs 3516, Tomo 123.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DE SUCRES 

A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL 
de la Compañía " ITOCHU ECUADOR S.A.", otorgada el 22 de Noviembre del 2.000, ante 
el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Disg to Metropoli año de Quito, DR. RAMIRO 

DÁVILA SILVA.- Se da así c mola yétedigpuesto en el Artículo TERCERO de la 

citada resolución, de conformjgdif 
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